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El Ayuntamiento y Comité republicano 
de la villa de Riela felicitan al Gobierno de 
la República, por conducto del Gobierno ci
vil, por la proclamación de la Federal, y 
ofrecen su más decidido apoyo para el soste
nimiento de la misma.

Por Boletín eoctraordinaTÍo se ha publi

cado ayer lo que sigue:

«El Sr. Ministro de la Gobernación, en 
telegrama circular dirigido á los Gabernado- 
res y comunicado á las ocho de esta noche, 
me dice lo siguiente:

«Las Cortes han votado el siguiente Poder 
Ejecutivo: D. Francisco Pí y Margal!, Pre
sidente por 196 votos; como Ministro de la 
Gobernación 192 votos.—D. Nicolás- Esté- 
vanez. Guerra, 192 votos.—D. Teodoro La- 
dico, Hacienda, por 192 votos.—1). José 
Cristóbal Sorni, Ultramar, por 190 votos.— 
D. José Muro, Estado, por 187 votos.— 
D. Federico Aurich, Marina, por 185 votos.- 
D. José Fernando González, Gracia y Jus
ticia, por 184 votos.—D. Eduardo Benot, 
Fomento, por 181 votos.

Verificada la votación se presentó el nue
vo Ministerio. Al entrar su Presidente en el 
salón de sesiones fué saludado con repetidos 
y unánimes aplausos, como también al ter
minar el corto discurso que pronunció agra
deciendo á las Cortes la confianza que en él 
depositaban, y diciendo que el nuevo Poder 
Ejecutivo se dedicaría con preferencia á ha
cer orden y gobierno mientras las Cortes 
cumplen su cometido de constituir al país. 
Los nuevos Ministros han tomado ya posesión 
de sus respectivos despachos.»

Lo que he dispuesto publicar por Boletín 
extraordinario para conocimiento de los ha
bitantes de esta provincia.

Zaragoza 11 de Junio de 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.»

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 2 de Junio 1873.)

En vista de no haber dado resultado la subasta 
anunciada para el colgado de dos conductores te
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legráficos por los postes de la nueva línea de Ma- ! 
drid á Zaragoza, y teniendo en cuenta que la 
causa de no haberse presentado licitadores ha 
sido el considerable aumento que han sufrido los ; 
precios de los materiales, especial mentes el alam
bre y aisladores, desde que se formó el presupues
to correspondiente hasta el dia señalado para el 
acto; el Gobierno de la República ha tenido á bien 
disponer que prescindiendo del tipo señalado para 
dicho servicio y con arreglo a! que resulta según 
el nuevo presupuesto formado al efecto, que es á 
razón de 418 pesetas por kilómetro completo con 
dos conductores, se anuncie nueva subasta con
siderándola como primera para todos los efectos 
del decreto de 27 de Enero de 1852, sirviendo de 
pliego de condiciones para el acto el publicado en 
la Ga c e t a  de 24 de Abril último, con la sola mo
dificación del tipo de subasta y sus consecuencias.

El número de kilómetros que aproximadamen
te tiene la línea por donde han de colgarse los 
dos conductores es de 341, y por lo tanto la fian
za que debe consignarse para tomar parte en la 
licitación es de 7.126 pesetas 90 céntimos.

Lo que digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Mayo de 1873.—Pí y Margall.

Si*. Director general de Correos y Telégafos.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Negociado 5.°

En virtud de lo dispuesto en la orden que antecede, esta 
Direccion general ha señalado el dia 1.° de Julio próximo 
venidero, á la una de la tarde, para que tenga lugar la su
basta de colgado de dos conductores telegráficos entre Ma
drid y Zaragoza; debiendo celebrarse el acto en el local que 
ocupa esta Dirección general y en los Gobiernos civiles de 
la provincia de Guadalajara y Zaragoza.

Madrid 31 de Mayo de" 1873.—El Director general, 13. Re
bullida.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.
Debiendo pasar el Sr. Ingeniero Jefe del ramo 

de minas á practicar las demarcaciones de las mi
nas Santa Teresa, San José y Santa Eulalia del 
dia 15 al 25 del actual, y del 22 al 30 del mismo 
de las San Antonio, Industria Catalana, San Juan 
y Americana, todas sitas en términos de Mequi- 
nenza, se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de los que se creyeren interesados 
en las indicadas operaciones.

Zaragoza 7 de Junio de 1873.—El Gobernador, 
Víctor Pruneda.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Cumpliendo la Diputación de esta provincia 

con lo dispuesto en Real orden de 13 de Setiembre 
próximo pasado, acordó en sesión de 30 de Abril 
último la forma en que quedaba constituida la di
visión de distritos para la elección de Diputados 
provinciales, habiéndose dado publicidad al acuer
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 10 del pasado mes de 
Mayo.

Mas constando en el referido acuerdo lo pro
puesto por la Comisión especial encargada de in
formar en el asunto, asi como la discusión y las 
reformas que sufrió el dictámcn de aquella, sin 
reasumir la organización definitiva votada por la 
Diputación, esta Comisión ha acordado insertar 
dicho resúmen para evitar toda duda en las pri
meras elecciones que se verifiquen. , , 

Zaragoza 6 de Junio de 1873.—El Vicepresi
dente, Matías Galbo y Olivan.—El Secretario, 
Francisco Bellostas. '

Dioision de distritos para la elección de Diputados 
de provincia ultimada por esta Diputación en se
sión de 30 de Abril último.

pa r t id o ju d ic ia l  d e l a  a l mu n ia .
Primer distrito.—La A Imania.—Cabeia.

La Almunia, Almonacid, Morata, Chodes, La Muela y 
Villanucva.

2.° distrito.—Alagan.—Cabeza.
Alagon, Epila, Bardallur, Grísea, Salidas, Urrea.

Tercer distrito.—Longares.—Cabeza.
Longares. Lacena, Berbedel, Alpartir, Calatorao, Meza- 

locha, Pinseque Barbóles, Plasencia y Muel.
4.° distrito.—Pedrola.—Cabeza.

Pedrola, Alcalá, Cabañas, Figueruelas, Pleitas, Rueda, 
Alfamén, Riela, Botorritá, Mozotay Lumpiaque.

PARTIDO JUDICIAL EE ATECA.

Primer distrito. — Ateca. — Cabeza.
Ateca, Castejon, Carenas, Bubierca, Alhama, Contami

na, A riza, La Vilueña y Val torres.
2.° distrito.—Ibdes.—Cabeza.

Ibdes, Cimballa, Campillo, Calmarza, Móntenle, Sisa- 
mon, Jaraba, Nuévalos, Alconchel, Cabolafuente, Torre- 
hermosa, Cetina y Godojos.

Tercer distrito.— Villalengaa.—Cabeza.
Villalengua, Monreal, Bordalba, Embid, Torrijo, Cerve- 

ra, Pozuel y Moros.
4.° distrito.— ViUarrogat—Cabeza.

Villarroya, Aniñon, Clares, Berdejo, Bijuesca, Malan- 
quilla, Aranda, Oseja y Torrelapaja. '

PARTIDO JUDICIAL DE BELCHITE.
Primer distrito. — Bctchite. — Cabeza.

Belchite, Almochuel, Codo. Puebla, Valmadrid, Jaulin, 
Villanueva, Tosos, Fueñdetodos, Almonacidy Lesera.

2.° distrito.—Azuara.—Cabeza.
Azuara, Letúx, Lagata, Samper del Salz, Herrera, Vi

llar, Moyuela, Plenas, Moneva y ñguilar.

PARTIDO JUDICIAL DE BORJA.

Primar disvrito. — Borja. — Cabeza.
Borja, Bulbuente, Malejan, Pomer, Purujosa, Talaman

tes, Ámbel y Albeta.
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2.° distrito. - MagaUon.— Cabeza.
Ma^allon, Bureta, Tabuenca, Calcena, Fuendejalon, El 

Pozuelo, Alberite, Ainzon y Trasoñares.
Tercer distrito.—Gallur.—Cabeza.

Gallar, Mallen, Luceni, Boquiñeni, Novillas, Fre'scano, 
Agón y Bisimbre.

PARTIDO JUDICIAL DE CALATAYUD.

Primer distrito.—Brea.—Cabeza.
Brea, Tierga, Jarque, Gotor, Mesones, Nigüella, Illueca, 

Viver de la Sierra, Arándigay Sestnca.
2.° distrito. — L° de Calalagud (del Hospital).

Lo componen los pueblos de Munébrega, Olvés Ter^ 
Torralba y Embid, con los barrios, plazas y calles de Cala-, 

(ine se expresan á continuación: calles del Hospital, 
t^yud ¡l . A\ta y Baja de Consolación, Santa Ana y 
Sua’ Recu¡rdo, Hig^ra, Rincón, Sania Mana, 
Caeb.a de '.....-telillo, Ferrer, Amparados, Desam- 
Rannelo, a Escuelas, San Torcuato, travesía de id., 
parados, A “ ’ . r)egCa[za3 Dominicos, Caridad, Jardi- Desengano, Saleas, DebCaiza^ En’uentro. v iento, 
nes, travesía de id., inc^ •;arrancón, Barranco, 
Soria y su v Baio San Roque nuevo, Cuesta Soria, Banuo V^de^ Ronda de id., 
del Cenai ho, pozas, Torremocha, Puerta de Ter- Barranco, Sien a g  1 - 5arrio_naevOi Plaza de San Andrés, 
rer, Barrio de Laii . . Cuartelillo, Santa Mana, 
travesía de id teatro y travesía de id., Cor- 
San SmCjuan' Fuerte, torres y caseríos de Calatayud, com- reo, San Juan, 1 ue , cam,¿0 de pai.acuellos de Giloca, 
EendoYÍ derecha, hasta el término de Terrer.

Tercer distrilo.-»." 4e Calatani (Casas Coróloriales).
o in-nneblos de Alarba, Castejon, Morata de r ?^PS±endar?XueU de Giloca y Velilla, y los 

?ll<^ I enHes v Plazas de Calatayud que a continuación se barrios, cali , y ] , tarer¡ai Bajo el Reloj, San Miguel, 
expresan, cal • Francos, Paciencia, Trinidad, Mar- Olivo, Razóla Palom^l^nm, t;avesia) C(;legiOi 
cial, Concepu , < Benito, Olivo, Reconciliación, 
Correa Al aj B ^^mina, Gotor, Bodeguilla, Nevería, 
Buenain , l enen. Barrera picado, Morería, Callejón 
?,1Tp -l z Cuatro Esquinas. Mario, Plaza del Colegio, San 
de id., laz, ,egi.iq gan Antón Viejo, Mesones, Correa, 
BrancibCO, - Sepulcro, San Marcos. San Benito. San 
Santiago, Antón, Cárcel Vieja y de Gotor, 
francisco R i , Roiida de-/aragoza, caseríos de Can- 

ibota afueras, caseríos, casetas y estación del ier- 
tiel y Bmo , ¡7rn¡erda del camino de Paracuellos de 

Puerto, cabeza de Calatayud, y KregSoMé™ Pueblos del distrito 
municipal de esta ciudad.

4.° distrito.—Subiñan.—Cabeza.
Gahiñan Mores Purroy, Paracuellos de la Ribera, El FrSnó InogS Miles, Lita Cruz de Tobed, Tobed, Vi- 

llalba. Osera y Belmonte.

PARTIDO JUDICIAL DE EJEA.

Primer distrito. — Ejea. — Cabeza.
Ejea, Farasdués, Erla, Biota, Layana y Asin.

2.° distrito.— Tauste.—Cabeza.
Tauste, Remolinos, Pradillay Castejon.

Tercsr distrito.—Luna.—-Cabeza.
Val-Luna, Murillo, Piedratajada, Ardisa, Puendeluna, 

palmas. Sierra de Luna, Las Petrosas, Santa Eulalia de 
Gallego, Ores y El Frago.

PZRTIDO JUDICIAL DE Ca SPE-

Primer distrito. — Gaspe. — Cabeia.
Caspe.

2.° distrito.—Nowispe.—Oabeia.
Nonaspe, Fayon, Fabara, Maella, y Mequinenza.

Tercer distrito.—Sástago.—Cabeia.
Bástago, Eseatron, Cinco Olivas, Chiprana.

PARIDO JUDICIAL DE DAROCA.

Primer distrito. — Daroca,. — Uabeía.
Daroca, Nombrevilla, Retascon, Manchones, Murero, A i- 

llafeliche, Monfon, Fuentes de Giloca, Maray Ruesta.
2.° d istrito.—Sainar.—Cabeza.

Mainar, Fombuena, Luesma, Cerveruela, Villarreal, 
Vistabella, Aladren, Langa, Torralvilla, Miedos, Badales, 
Villadoz, Codos, Lechon y Romanos.

Tercer distrito.—Uscd.—Cabeza.
Used, Acored, Las Caerlas, Berrueco, Gallocanta, San- 

ted, Torralba, Aldelmela, Cubel, Abanto, Pardos, Atea, 
Val de San Martin, Villanaeva, Valconchan, Orcajo, Val- 
dehorna y Anento.

4.° distrito.— Cariñena.—Cabeza.
Cariñena, Cosuenda, Aguaron, Encinacorba y Panizo.

PARTID 1 JUDICIAL DE SOS.

Primer distrito.—Ruesta. — Cabeza. 
Ruesta, Bagüe's, UnduésPintano, Mianos. Tiermas. Sal

vatierra, Lorbés, Escó, Sigues, Longás, Artieda y Lobera.
. 2.° distrito.—Sos.—Cabeza.

Sos, Isuerre, Urries, Navardan, Unduésde Lerda, Pinta- 
no y Castiliscar.

Tercer distrito.—Litesia.—Cabeza.
Luesia, Biel, Uncastillo, Sádaba, Fuencaldcrasy Malpica.

PATIDO JUDICIAL DE TARA ZONA.

Primer distrito. — Tarazona. —Cabeza.
Tarazona, Torrellas y Tortoles.

2 .° distrito.— Vera —Cabeza.
Vera Novadas, Malón, Vierlas, Ganchillos, El Baste, 

Santa Cruz, Los Fayos, Grisel, San Martin, Lituémgo, 
Trasmoz, Litago, Añon y Alcalá.

PARTIDO JUDICIAL DE PINA.

Primer distrito. — Pina. — Cabeza.
pina, Gelsa, Osera, Villafranca y Nuez.

2 .0 d istrito.—Qwinto.—Cabeza.
Quinto, Fuentes, Rodén, Mediana, La Zaida y Alforque.

Tercer distrito. -Bajaraloz—Cabeza.
I Bujaraloz, La Almolda, Monegrillo, Farlete Alborge y 

Velilla.
PARTIDO JUDICIAL DE ZARAGOZA.

Primer distrito.—1.° de Zaragoza—San Pablo.
Di vidido por la calle de esto nombre y aceras izquierdas 

ae la plaza del Mercado y calle de Antonio Perez hasta la 
puerta de San Ildefonso, y saliendo a la izquierda por a n- 
bm-a para entrar por la de Sancho, viniendo por la calle de 
Santo Domingo á buscar la calle primeramente citada.

2 .° distrito.-I.'1 de Zaaigoza.—Azogue.
Con la misma linea de separación de la calle de San Pa

blo la de las Escuelas Pías, acera derecha del Coso desde 
el número 2 al 64, plaza de la Constitución del 1 al 3, acera 
derecha de la calle de la Independencia á salir por a puerta 
de Santa Engracia y dar la vuelta a la del Portillo, yendo 
á buscar la callo de San Pablo.
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Tercer distrito.— Tercero de Zaragoza..—Pilar.
Cerrado por las líneas que forman la acera derecha de la 

calle de Antonio Perez, la de la plaza del Mercado, la calle de 
Cer lan, acera izquierda del Coso desde el número 1 al 49, 
toda la acera izquierda de la calle de D. Jaime l.° y de la 
Lonja, saliendo por la puerta del Angel á dar la vuelta y 
venir á parar á la de San.Ildefonso.

4 .° distrito.—V de Zaragoza.—La Seo.
Limitado por la acera derecha délas calles de la Lonja 

y D. Jaime l.°, acera izquierda del Coso desde el número 
al al final, ó sea la Puerta del Sol, y saliendo por ella para 
venir á la del Angel.

5 .° distrito.—5.° de Zaragoza.—Sau Miguel.
Comprendido entre la acera izquierda de la calle de la 

Independencia, la plaza de la Constitución desde el núme
ro 4 al final, acera derecha del Coso desde el número 66 al 
final, saliendo por la puerta del Sol para dar la vuelta y en
trar por la de Santa Engracia.

6 .° distrito.—6.° de Zaragoza.—Y.° de las afueras.
, Lo constituyen todos los edificios situados á la margen 
izquierda del Ebro aguas abajo.

7 .° distrito.—"!? de Zaragoza —2.° de las afueras.
Lo constituyen todos los edificios situados á la márgen 

derecha del Ebro aguas abajo y el Burgo.
8 .° distrito.— Villamagor.—Cabeza.

Villamayor, Alfajarin, Puebla de Alfinden, Pastriz, Per
diguera, Leciñena, San Mateo, Peñaflor, Monzalbarba v 
Juslibol. J

9 .° distrito.— Villanueca.—Cabeza.
Villanueva, Zuera, Torres, La Joyosa, Sobradiel, Las Ca

setas, Utebo, Alfocea, Terrecilla, Cadrete, María y Cuarte.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO BE BACIESDA.

REGLAMENTO GENERAL
PARA

LA IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCION 

INDUSTRIAL. (1)

Ar t íc u l o 95.
La falta de asistencia de todos los individuos 

de un gremio al local respectivo en el dia y hora 
señalado, ó la negativa de los asistentes á la elec
ción de síndicos y de clasificadores, se considera
rán como renuncia expresa del derecho á verificar 
el nombramiento, el cual harán en tal caso la Ad
ministración económica, ó el Alcalde popular á 
quien corresponda.

Ar t íc u l o 96.
Los cargos de síndicos y clasificadores, verifi

cados en cualquier forma de las que determinan 
los artículos precedentes, son gratuitos y obliga
torios.

Solamente podrán excusarse por cualquiera de 
las causas siguientes:

p) Véanse los Bo l e t in e s  núms. 1J), 194, 195, 196 y 191

1 .a Por haber cumplido 60 años de edad.
2 . Por imposibilidad física notoria, acreditada 

en la forma ordinaria.
3 .a Por el ejercicio actual de un empleo ó ser

vicio público civil ó militar; y
4 .a Por tener que ausentarse de la población 

durante Ja época eu que debe ejecutarse la clasifi
cación gremial.

Ar t íc u l o 97.

Una vez constituidos los gremios, la Adminis
tración ó el Alcalde respectivo entregarán á los 
clasificadores, bajo recibo, una lista nominal de 
lós individuos que formen ó deban constituir el 
gremio, sacada del registro de que trata el art. 90 
con todos los detalles del mismo registro.

Ar t íc u l o 98.
Los clasificadores, tomando en cuenta las utili

dades presumibles ó demostradas por cualquiera 
de los medios que conduzcan á formar juicio exac
to ó aproximado, y haciéndolos constar siempre 
que sea posible, distribuirán con intervención de 
los síndicos ej cupo que haya correspondido al 
gremio, y señalarán á cada contribuyente la can
tidad que deba satisfacer.

Ar t íc u l o  99.

La cuota de cada individuo no podrá exceder 
del c u a d r u pl o , ni bajar de la tercera parte de la 
cantidad fijada pn la tarifa á la industria que 
ejerza el contribuyente.

Ar t íc u l o 100.
Para que el señalamiento de cuotas individua

les descanse en la mayor suma de datos posibles, 
los síndicos y clasificadores que lo deseen podrán 
examinar dentro de la respectiva oficina los re
partimientos gremiales de años anteriores, los 
expedientes de reclamaciones de agravios ya ter
minados, los de comprobación administrativa re
sueltos definitivamente, y cuantos datos y ante
cedentes relativos á repartos del gremio existan.

Los síndicos y clasificadores podrán también 
examinar en igual forma los expedientes de baja 
y de fallidos relativos al mismo gremio que se 
hallen terminados, haciendo sobre ellos por escri
to las observaciones que tengan por conveniente.

Ar t íc u l o 101.

Concluidas que sean las clasificaciones y el 
señalamiento de cuotas individuales, se formula
rá el repartimiento; se autorizará por los síndicos 
y clasificadores, y se pondrá en conocimiento de 
la Administración ó del Alcalde respectivo que se 
pasa al juicio de agravios, el cual tendrá lugar 
con sujeción á las reglas establecidas en el capí
tulo siguiente.

Los síndicos y clasificadores de los gremios 
están obligados á facilitar á cualquier individuo 
de los mismos que lo solicitare nota autorizada 
de la cuota que se lo haya señalado al verificar 
la clasificación gremial,
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Ar t íc u l o 102.

Cuando ios síndicos y clasificadores de un gre
mio notasen por el examen de los documentos á 
que se refiere el artículo 100, ó por cualquiera 
otro dato que puedan adquirir, que en la lista de 
que trata el art. 97 no están incluidos todos los 
individuos que deban pertenecer al mismo gre
mio, lo pondrán en conocimiento de la Adminis
tración económica para que se proceda á la ins
trucción del expediente de comprobación admi
nistrativa.

Las operaciones del repartimiento del gremio 
no se suspenderán en manera alguna, y hasta la 
resolución del expediente á que se refiere el pár
rafo anterior no podrán tomarse en cuenta la 
cuota ó cuotas de los industriales á que se refiere 
el mismo párrafo.

Ar t íc u l o 103.

Todo contribuyente que después de haber sido 
clasificado por el gremio solicite ó deba inscri
birse en otra clase superior á la cu que esté in
cluido continuará pagando durante el ejercicio la 
cantidad que definitivamente le haya señalado el 
gremio, y además una mitad de la diferencia que 
haya entre la cuota de tarifa de una á otra clase.

En el caso do que la variación sea bajando d.e 
clase se deducirá al interesado de la cantidad que 
le haya fijado el gremio la diferencia entre una y 
otra cuota de tarifa prorateada por el tiempo que 
corresponda. .

Ar t íc u l o 104.

Todo industrial que después de haber comen
zado á regir el año económico se dedique de nue
vo al ejercicio de una profesión, arte ú oficio por 
el cual haya estado agremiado en el año próximo 
anterior, satisfará al Tesoro:

1 .° La cantidad que á prorata le corresponda 
con sujeción á la cuota que la tarifa designe; y

2 .° El aumento proporcional que propongan 
los síndicos y clasificadores del gremio dentro de 
los límites señalados en el art. 99, sin que el in
teresado tenga derecho á reclamación alguna me
diante que se le considera como si no hubiera de
jado de pertenecer al gremio do que procede.

Ar t íc u l o 105.

En el caso de darse de baja en la forma esta
blecida á uno ó varios individuos á quienes in
debidamente se haya comprendido en el reparto 
de un gremio, se bajará también á este del car
go que tenga abierto el importe integro de tan
tas cuotas de tarifa como individuos se hallen 
en dicho caso.

.Ar t íc u l o  106.
Cuando los síndicos y clasificadores de un gre

mio rehusaren verificar la clasificación individual 
de categorías y formular el repartimiento, ó deja
ren trascurrir sin ejecutarlo los términos señala
dos para ello después de haber sido amonestados 
por segunda vez, harán la clasificación y reparti
miento el Jefe de la Administración económica ó

el Alcalde popular respectivo, sin que en tal caso 
tengan los individuos del gremio derecho á recla
mación de agravio por la cuota que se les señalo 
dentro de los límites del art. 99 de este reglamento.

Ar t íc u l o  107.

Cuando un gremio no llegue á 10 individuos, 
tendrá derecho á nombrar sindico; pero para la 
clasificación y señalamiento de cuotas serán con
vocados todos ante la Administración económica 
ó ante el Alcalde respectivo, bajo cuya presiden
cia se ejecutará el repartimiento y resolverán por 
mayoría de votos las cuestiones que se susciten.

Eu el caso de empate decidirá el voto del Presi
dente, sin perjuicio de la reclamación de agravio 
que podrá entablar el interesado en la forma que 
se determina más adelante.

La convocatoria se hará en los términos preve
nidos en el art. 94, estando obligados los indus
triales que dejen de asistir á pasar por el acuerdo 
de los demás.

Cuando la falta de asistencia sea de todos los 
interesados, la Administración económica ó el Al
calde respectivo ejecutará por sí el repartimiento.

CAPÍTULO V.

De las reclamaciones de agravio.

Ar t íc u l o  108.
Cuando se trate de matrículas de clases ao-re- 

miadas que formen los Alcaldes y Secretario^ de 
Ayuntamiento y se haya hecho el repartimiento, 
según expresa el art. 101, los síndicos del gremio 
respectivo convocarán á este para un plazo que no 
excederá de cinco dias, anunciándolo por medio 
de uno ó dos periódicos si se publicasen en la po
blación, ó de carteles fijados en los sitios de cos
tumbre, con designación del local y hora en que 
haya de celebrarse la reunión.

Ar t íc u l o  109.

Dentro de otros cinco dias precisamente, conta
dos desde el en que se haya señalado para la pri
mera sesión, se celebrarán las que se consideren 
necesarias para oír y resolver las reclamaciones 
que hagan los interesados, siendo válidos los 
acuerdos que se tomen por mayoría de los concur
rentes.

Las sesiones serán presididas por uno de los 
síndicos, y de cada una de ellas se extenderá 
acta que autorizarán el Presidente, un clasifica
dor y otro industrial de los presentes.

. ' Ar t íc u l o  110.
En cada una de las sesiones que se celebren po

drá hacer todo el que se considere perjudicado por 
el señalamiento de cuota la reclamación que ten
ga por conveniente, exponiendo de palabra las ra
zones en que la funde, y aduciendo eu su caso ios 
datos que la justifiquen.

L is actas se arreglarán al modelo núm 11, y 
no contendrán los discursos, sino los fundamen
tos de la reclamación y resolución que recaiga.

Si no se incoase ninguna reclamación, se hará
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constar en el acta, y se remitirá esta al Alcalde 
con el repartimiento para la formación de la ma
trícula general.

Ar t íc u l o  111."
En el caso de presentarse reclamaciones, el 

gremio constituido en Jurado resolverá sobre chas 
lo que estime justo.

Si las reclamaciones fuesen atendidas, se re
formará el repartimiento y quedará este ultima
do, remitiéndose al Alcalde. .

Lo mismo se practicará cuando las reclamacio
nes sean desestimadas, quedando á salvo el dere
cho de apelación en los casos que proceda; y que 
podrán ejercitar los interesados dentro de ocho 
dias, contados desde el siguiente al en que se ha
yan terminado las sesiones. .

Ar t íc u l o  112.
Las apelaciones de las resoluciones tomadas por 

los gremios solo podrán incoarse cuando se funden 
en cualquiera de los hechos siguientes: ,

l .° En haberse traspasado, ai hacer la distri
bución gremial y fijar las respectivas cuotas, los 
límites establecidos en el art. 99 de este reglamen
to, ya sea con relación al industrial apelante, ó 
ya con respecto á otros del mismo gremio.

2 .° En no ejercer el interesado reclamante 
cualquiera profesión, industria, arte ú oficio que 
se haya tomado en cuenta para el señalamiento 
de la cuota.

3 .° En haberse faltado á las bases generales 
fijadas per los síndicos y clasificadores para ejecu
tar el repartimiento gremial, sien algún caso 
hubiese precedido á este el establecimiento de di
chas bases.

Ar t íc u l o 113.
Fuera de los casos mencionados en el artículo 

anterior, las resoluciones de los gremios sobre se
ñalamiento de cuotas serán inapelables.

Tampoco piocederá el recurso de apelación por 
ningún motivo cuando el interesado no haya 
utilizado préviamente ante el gremio á que perte
nezca el derecho que le concede el art. 110.

Ar t íc u l o 114.
Los recursos de apelación se presentarán ante 

el Jefe de la Administración económica, y serán 
resueltos por una Junta administrativa consti
tuida en la capital de cada provincia en la forma 
que más adelante se determia.

----------------- ----------------------------------------------------  
hechos consignados en los párrafos segundo y 
t rccro del art. 112, designando desdo luego con 
su nombre, profesión y vecindad las personas que 
deban declarar.

Y por último, á todo recurso de apelación 
acompañará copia literal del mismo, extendida en 
papel común y autorizada por la persona que ha
ya suscrito el original.

Ar t íc u l o 116.
En el acto de presentarse cualquier recurso (le 

apelación, dispondrá el Jefe de la Administración 
económica que en el mismo escribo so extienda 
diligencia, que firmará el propio Jefe, en que 
consta el día y la hora de la presentación: que 
además se registre en el general de la oficina, y 
que se forme el oportuno expediente, cuyos docu
mentos se foliarán escribiendo en letra la nume
ración. El Jefe económico remitirá en seguida la 
copia del recurso presentado á informe del Alcal
de del pueblo respectivo, con señalamiento de un 
plazo para evacuarle proporcionado á la distan
cia de aquel y á la importancia del asunto.

El Alcalde informará después do oir sobre el re
curso á los síndicos y clasificadores del gremio, 
en el caso de que el interesado hubiese utilizado 

1 en su dia el derecho concedido en el art. 110, ó 
manifestará que no hizo uso de aquel derecho, si 
así constase en el acta respectiva.

Cuando el apelante haya ofrecido en el recurso 
prueba de testigos, el Jefe de la Administración 
económica señalará, al tiempo de pedir el informe, 
el dia en que aquellos deban concurrir á declarar 
ante la Junta administrativa.

Ar t íc u l o 117.
Formarán la Junta administrativa el Jefe de la 

Administración económica, el Interventor de la 
misma, el Oficial Letrado y dos industriales de los 
que habitual mente residan en la capital de la 
provincia. .

Será Presidente de la Junta el Jefe de la Admi
nistración económica, y Secretario sin voto el Ofi
cial de esta que aquel designe.

(Se continuará.)

ISLAS BALEARES.

DIRECCION SUBINSPECCION DE INGENIEROS.

Ar t íc u l o 115.
Cada recurso de apelación se presentará en 

escrito firmado por los interesados, y no sabiendo 
hacerlo por cualquier otra persona á su nombre. 
También podrán presentarse por medio de apode
rado en forma.

En los mencionados recursos se expondrán los 
fundamentos de apelación de una manera ordena
da, concreta y precisa; y al mismo tiempo podrán 
presentarse los documentos justificativos que los 
interesados estimen conducentes.

También pobrá ofrecerse prueba de testigos 
puando la apelación se funde en cualquiera de los 1

Debiendo proveerse la plaza de conserge de los 
edificios militares de la fortaleza de Mahon, en la 
isla de Menorca, dotada con la gratificación 
anual de 300 pesetas, y habiendo de recaer el 
nombramiento en sargento, cabo ó soldado, reti
rado ó licenciado del ejército, los aspirantes á esta 
plaza podrán presentar sus solicitudes antes del 
ultimo dia de Julio próximo en la Secretaría de 
esta Dirección Snbinspeccion, donde se les ente
rará de los conocimientos y circustancias que de
ben acreditar y de las obligaciones y ventajas del 
referido empleo,

*
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Palma 24 de Mayo de 1873.—El Coronel, Di
rector Subinspector, Francisco Arajol.—Es copia. 
—Tovarinas.

SECCION SEXTA.

El partido do Médico-Cirujano titular del pue
blo de Añon, partido de Tarazona, se halla vacan
te, con la dotación de 750 pesetas anuales, paga
das del presupuesto municipal.

Los aspirantes, que deberán ser Doctores ó Li
cenciados en dicha Facultad, dirigirán las solici
tudes documentadas á esta Alcaldía en el térmi
no de 20 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Añon 9 de Jumo de 1873 —El Alcalde, Andrés 
Garcés.

El reparto provincial y municipal de esta villa 
para el actual año económico se hallará expuesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el 
término de ocho dias, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l , á fin de que los contribuyentes puedan en
terarse de las cuotas que los han correspondido, 
é interponer en su caso las reclamaciones pro- 

.cedentes.
Osera 9 de Junio de 1873.—El Alcalde, Luis 

Guiral.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba: consiste su dotación en quinientas pese
tas anuales, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. Los aspirantes que deseen 
obtenerla presentarán sus solicitudes hasta el dia 
24 del actual en la Alcaldía del mismo.

Nuez 7 de Junio de 1873 —El Alcalde, Fran
cisco Lavasa.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
miten desde la fecha hasta el 15 de Junio las al
teraciones de altas y bajasque los contribuyentes 
de este pueblo hayan sufrido en sus riquezas, pré- 
vios los documentos que lo justifiquen.

Las Casetas 6 de Junio de 1873.—El Alcalde, 
Manuel Pardos.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pallo.
D. Manuel Sauras Hernando, Escribano del Juz

gado de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta capital.
Certifico: Que eu los autos que se dirán se pro

nunció por el Sr. Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta ciudad la sentencia 
del tenor siguiente:

<<.Sentencia.— En la ciudad de Zaragoza á diez 
de Mayo de mil ochocientos setenta y tres: vistos 
los autos de tercería interpuesta por doña Bernar
dina Ochoa, viuda de D. Estéban Camahort, de 
esta vecindad, y en su nombre el Procurador don 
Dionisio Ramón Tranzo, sobre pertenencia de bie
nes embargados á Pedro Melantuche, á virtud de 
procedimiento criminal;

Resudando que formada causa criminal contra 
Pedro Melantuche y otros sobre allanamiento de 
morada, fueroná sus resultas embargados áaquel, 
entre otros bienes, cuatro números de fincas rús
ticas y una urbana, y cuando estaba acordada ya 
su tasación y venta, se compareció por el Procu
rador D. Dionisio Ramón Tranzo, á nombre de do
ña Bernardina Ochoa y Escartin, viuda de D. Es
teban Camahort, de esta vecindad, alegando que 
dicho Melantuche y su esposa Manuela' Lacoma, 
mediante escritura pública otorgada en veinti
cuatro de Enero de mil ochocientos sesenta por 
ante el Notario D. Pablo Santandreu, vendieron á 
aquella y su ahora difunto esposo los cuatro re
lacionados números de fincas rústicas y la urba
na, desde cuyo tiempo las vinieron poseyendo 
quieta y pacificamente, con excepción de la casa 
que dieron en permuta de otras fincas á Vicente 
Germyan, vecino de Utebo, según todo así apare
cía de las primeras extractas de las escrituras de 
su razón, que debidamente.suscritas presentaba; 
y que aun cuando por el trascurso de los tiempos 
ó por otras causas hayan variado las confronta
ciones de las fincas rústicas, no cabia duda algu
na, como so proponía justificar, que las embarga
das á Melantuche eran las mismas que anterior
mente habia vendido eu unión do su esposa, eu 
virtud de la escritura de que queda hecho mérito; 
concluyendo por pedir en la súplica de su escrito 
se declarase en su dia corresponderle en propie
dad y usufructo, alzándose el embargo de ellas y 
dejándolas á su libre disposición;

Resultando que admitida esta tercería de do
minio, y acordada en su consecuencia la suspen
sión del procedimiento de apremio, se dió traslado 
de la demanda al procesado, perjudicado, repre
sentante de los interesados en costas y Ministerio 
fiscal, y continuaron las actuaciones respecto á 
los dos primeros con los estrados del Juzgado poí
no haber comparecido, sin que por los últimos so 
formalizara impugnación á la cleclaracicn solici
tada desde el momento que el actor justificara la 
identidad de las fincas;

Resultando que habiéndose formado al repetido 
Pedro Melantuche, además de aquella causa, otra 
sobre usurpación de atribuciones, y embargándo
sele en ella las mismas fincas, solicitó la parte 
actora, y obtuvo del Juzgado, se suspendieran 
también en ella los procedimientos de apremio, 
haciéndose así constar en el expediente de ejecu
ción de sentencia de su razón;

Resultando que la parte actora ha acreditado 
cumplidamente durante el término de prueba que 
las cuatro fincas rústicas destinadas á cereales, 
embargadas á Melantuche, en virtud de los dos

M.C.D. 2022



1323 BOLETIN OFICIAL

procedimientos criminales de que anteriormente 
se ha hecho mérito, son las mismas que en unión 
de su esposa vendió á la tercera opositora y su 
difunto cónyuge mucho antes de principiar las 
causas; habiéndose finalmente allanado, tanto el 
representante de los curiales como el Ministerio 
fiscal, á la petición de la parte demandante;

Resultando que respecto á la casa que se dice 
fué también objeto de la enajenación y que des
pués fué permutada por otras fincas á Vicente 
Gerinyan, no habiendo comparecido éste, no obs
tante de haber sido enterado de la interposición 
de la tercería, á deducir el derecho de que se crea 
asistido, no se está en el caso de hacer declara
ción alguna:

Considerando que habiendo justificado en forma 
la parte actora que las cuatro fincas rústicas em
bargadas le corresponden mitad en propiedad y 
el resto en usufructo, como viuda de su difunto 
esposo D. Esteban Camahort, por haberlas com
prado ambos, durante la sociedad conyugal, mu
cho antes de principiar las causas, para cuyo re
sultado fueron embargadas, es claro y evidente 
que no pueden sujetarse á cubrir responsabilida
des de una tercera persona que nada tiene que ver 
con ellas, puesto que solo el dueño es quien pue
de disponer de sus cosas, como una consecuencia 
legítima del derecho de propiedad reconocido y 
expresamente sancionado por las leyes veintisie
te, titulo segundo; primera, título veintiocho, 
partida tercera, y diez, título treinta y tres, par
tida sétima:

Considerando que habiéndose allanado, tanto 
el representante de los curiales como el Ministe
rio fiscal, á la petición del actor, que es lo que 
constituyó la conocencia de la ley segunda, titu
lo trece, partida tercera, bajo cualquiera punto de 
vista que sea mirada es procedente la tercería in
terpuesta,

paUo\— Que debo declarar y declaro proceden
te la tercería de dominio que, á las cuatro fincas 
rústicas embargadas de que se hace mérito en el 
escrito de demanda, interpuso doña Bernardina 
Ochoa y Escartin; y en su consecuencia, mandar 
como mando que desde luego queden á su libre 
disposición, alzándose el embargo que sobre ellas
pesa. ,

Pues por esta mi sentencia, que además do no
tificarse en estrados y de hacerse notoria por me
dio de edictos, se ha de publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, definitivamente juzgan
do y sin especial condenación de costas, así lo 
proveo, mando y firmo.—L. Norberto Romero.»

Concuerda lo preinserto con su original, doy 
fé. Para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
libro el presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia á trece de Mayo de mil 
ochocientos setenta y tres.—Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que en causa criminal contra Mi

guel Escalona y Barragan, sobre hurto de dinero

á una señora, la tarde del veintinueve de Mayo 
último, en la calle del Coso frente á la de Alfon
so I, y á la cual entregaron los Voluntarios doce 
cuartos en el acto de detener al Escalona, se 
cita á dicha señora para que en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración; y se le previene 
que°si no lo verifica incurrirá en la multa de cin
co á cincuenta pesetas y le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á nueve de Junio 
de mil ochocientos setenta y tres.—L. Norberto 
Romero.—Por su mandado, L. Camilo Torres.

Hijar.
D. Ramón Lacadena, Juez de primera instancia 

de la Villa de Hijar y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á los hermanos Antonio y Tomás Garra- 
laga, vecinos de Almochuel, que visten al estilo 
del país, con calzón, alpargatas y faja, el prime
ro rubio y de cara redonda, el cual tiene un im
pedimento en el brazo izquierdo por consecuencia 
de una herida, y el segundo de color .uebrado y 
algún tanto bizco, sin que consten sus edades, para 
que en el término de veinte dias, á contar des
de la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado al objeto de 
ser examinados en la causa que contra los mismos 
se sigue sobre homicidio de Ramón Gea López. , 

Además se encarga á tedas las autoridades ju
diciales, agentes délas mismas y de la policía 
judicial procuren la captura y remisión á este 
Juzgado de dichos dos individuos. Dada en la vi
lla de Hijar á tres de Junio de mil ochocientos se
tenta y tres Ramón Lacadena.—Por su mandado, 
Salvador del Rio.

ANUNCIOS.

BIENES NACIONALES.

D. Manuel Galindo y Marco, antiguo Agente 
de negocios, vuelve á ocuparse con especialidad 
del p-Tgc de plazos de Bienes nacionales vendidos 
desde Octubre de 1868, los cuales pueden hacerse 
con bonos del Tesoro, sea cualquiera su importe, 
mayor ó menor de 2.000 reales, obteniendo asi 
por consiguiente los compradores un beneficio de 
consideración. También compra y vende papel 
del Estado para luir cargar de Capellanías, Bo
nos del Tesoro, obligaciones de la Peninsular, 
acciones del Crédito Comercial y demás valores 
cotizables en la Bolsa. .

Su despacho donde siempre, calle de D. Jaime I, 
núm. 46, primer piso, en Zaragoza. (ls)

IMPRENTA PROVINCIAL
Establecida en la Casa-Hospicio da Misericordia.

1873
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